
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

COMPARECIENTES. - 

Comparecen como CEDENTE el señor: JORGE HUGO REYES 

LEVOYER con cedula de ciudadanía No.1711081222 de estado 
civil soltero; y, por otra parte, como CESIONARIO, el señor VÍCTOR . 

ANTONIO BERRU LOAIZA con cedula de ciudadanía No. 
0915237957, de estado civil soltero, los comparecientes son 
mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de 
Quito, provincia de Pichincha, hábiles para contratar y obligarse 
conforme a la ley. 

ANTECEDENTES. - 

La compañía SERVICIOS AGRICOLAS RELEV S.A., fue 

constituida en la ciudad de Quito, mediante Escritura Pública 

celebrada el 30 de julio del 2013, ante la Notaria 31 del cantón 

Quito, a cargo de la Dra. Mariela Pozo Acosta. 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. - 

Con los antecedentes expuestos el señor JORGE HUGO REYES 
LEVOYER, cede 792.00 acciones de su propiedad, que representa 
el % 99 de acciones de la compañía SERVICIOS AGRICOLAS 
RELEV S.A., valoradas en USD $ 88.183,37 dólares, a favor del 
señor VÍCTOR ANTONIO BERRU LOAIZA, esta cesión se la realizo 
a través de una donación el día 13 de abril del 2018, ante la doctora 
Grace López Mathura, Notaria Vigésima del cantón Quito. 

Quito, 13 de abril del 2018. 

Jorge Hugo Reyes Levoyer 

CEDENTE 

 



 
 

  
$ 

 
 

“dai 
A
C
A
S
O


